RES. 1735/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003284, Ent. N° 2546/19)

VISTO: el Oficio Nº 263/2019 de fecha 04/07/19 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Junta Departamental de Rocha, relacionadas con exoneraciones de la Tasa de Higiene Ambiental;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 001553 de fecha 25/06/19, dispuso solicitar a la Junta Departamental su anuencia para exonerar de las multas y recargos generados en el Tributo Tasa de Higiene Ambiental Ejercicio 2019 a todos los contribuyentes, fijando el vencimiento del tributo para el próximo 31/08, así como el total de dicho tributo para el Ejercicio a los comerciantes instalados en zona balnearia que así lo soliciten antes de la fecha mencionada. Para realizar el trámite se exige la firma de una solicitud  por el titular de la empresa o por su representante debidamente acreditado y no tener deuda correspondiente al Ejercicio 2018 de ese tributo;
2) que la Junta Departamental de Rocha por Resolución Nº 107/19 de fecha 02/07/19, por mayoría de 22 en 25 Ediles presentes, dispuso conceder la anuencia solicitada y comunicar lo actuado a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso segundo (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2)  que la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95, dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, remitiéndose la aprobación realizada por el legislativo departamental ad- referendum del pronunciamiento de este Tribunal;
3) que en el caso, el Órgano legislativo dispone la comunicación a este Tribunal, sin condicionar la anuencia concedida a su dictamen, no obstante, en tanto no dispone la remisión al Ejecutivo para su promulgación, ni consta en las actuaciones remitidas la misma, puede concluirse que se ha dado cumplimiento con el procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada;
4) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); 
3) Comunicar a la Intendencia de Rocha; y 

4) Devolver las actuaciones.
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